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EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo, Ministerio 
de Producción y Agroindustria, Secretaría 
de  Estado  de  Seguridad  y  Justicia,  su 
reconocimiento  a  la  destacada  labor 
llevada adelante por los integrantes del 
Servicio  de  Prevención  y  Lucha  contra 
Incendios  Forestales  (SPLIF),  de  ICE 
Parques  Nacionales  y  Bomberos 
Voluntarios,  por  su  esfuerzo  y 
profesionalidad  en  el  combate  del 
incendio forestal en Cuesta del Ternero, 
El  Bolsón,  Departamento  Los  Lagos  Río 
Negro.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS 
Y  TURISMO ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar  a  la  Cámara:  Su  APROBACIÓN  con  la  MODIFICACION  del 
artículo 1º el que queda redactado de la siguiente manera:

 Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo, Ministerio de Producción y 
Agroindustria, Secretaria de Estado de Seguridad y Justicia su 
reconocimiento a la destacada labor llevada adelante por los integrantes 
del SPLIF (Servicio Provincial Lucha contra Incendios Forestales de Río 
Negro), ICE Parques Nacionales, Bomberos Voluntarios, Plan Nacional del 
Manejo del Fuego, por su esfuerzo y profesionalidad en el combate del 
Incendio Forestal Cuesta Del Ternero, El Bolsón, Depto. Los Lagos Río 
Negro.

SALA DE COMISIONES

   CALDIERO        DEL AGUA        JOHNSTON        APUD     

   CHIOCCONI        GATTONI        GRANDOSO     



   IBAÑEZ HUAYQUIAN        MAS        RIVAS        ROCHAS     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 20 de Abril de 2021 


